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SECRETARIA 

ACADEMICA 

Inicio 

FIN 

Recepción de Solicitud FUT 

Pago por derecho de 

Tramite 

Recepciona y verifica el expediente. 

Genera y registra el código institucional. 

Caligrafiado del formato de título. Escaneado 

del título. Ingreso de datos al sistema 

TITULA-MINEDU. Imprime oficio, informe 

y el acta consolidada de Titulación. 

Se remite expediente a la 

dirección para su revisión y 

firma 

 

Remite expediente al 

MINEDU para el registro 

del título. 

SI NO 

Cumple 

los 

requisitos 

Recepciona y verifica 

la documentación. 

Aprueba y genera el código 

de título y envía a través de 

un oficio al insituto (30 días 

hábiles). 

Recepciona y deriva a 

secretaría académica. 
Recepciona el oficio y 

realiza el caligrafiado 

del código en el título. 

Registro del título en el 

libro de actas de títulos  

 

Entrega del titulo 

- Boleta de pago por derecho de 

titulación. 

- 06 fotografías tamaño pasaporte (terno- 

blusa/ camisa blanca) 

- Partida de nacimiento original 

- Certificado de estudios superiores 

- Certificado de estudios secundarios, 

visados por la UGEL 

- 01 ejemplar del proyecto productivo 

empastado (solo para los que no han 

dado el examen) 

- Constancia de no adeudar al IESTP. 

- Copia de los certificados modulares 

- 02 copias de DNI, legalizados por el 

notario. 

- Constancia de egresado 

- Certificado de idioma extranjero 

 

Subsana las 

observaciones 


